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La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA - en el 

Departamento de Casanare, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 

de 1993, dispone convocar a todas las veedurías ciudadanas Legalmente constituidas de 

acuerdo con la Ley 850 de 2003, para que ejerzan el control social en las etapas pre-

contractual, de ejecución contractual y post-contractual, a partir de la presente convocatoria 

pública. 

 

Los estudios y documentos previos, la invitación publica que ordena la apertura del proceso 

de selección, y demás documentos que se generen con la convocatoria pública, se pondrán 

a disposición de los interesados, para ser consultados en medio magnético en el sistema 

electrónico para la contratación pública a través del Portal Único de Contratación SECOP 

II, cuyo sitio web es identificado como www.colombiacompra.gov.co, y dispuestos en medio 

físico en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía sede Yopal 

, Oficina  Asesora Jurídica, ubicada en la Carrera 23 No.18–31 de Yopal (Casanare) Piso 

2, en el horario comprendido desde las 08:00 A.M. hasta las 12:00 M y desde las 02:00 

P.M. hasta las 05:00 P.M. 
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En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 

debe reportar el hecho al programa presidencial “Lucha contra la Corrupción”  a través de 

los números telefónicos (1)  560 10 95 – (1) 565 76 49 – (1) 562 41 28, vía fax número 

telefónico (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a los números telefónicos 9800 

91 30 40 ó (1) 560 75 56, correo electrónico, en la dirección: 
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CAPITULO I 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 
 
Conforme al Artículo 84 de la Ley 9 de 1979, Artículo 24 del Decreto 614 de 1984 y Artículo 

21 del Decreto 1295 del 1994, es obligación de la Entidad organizar, garantizar el 

funcionamiento y responder por la ejecución permanente del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), mediante la implementación de medidas 

efectivas para proteger y promover la salud de los trabajadores, proporcionando y 

manteniendo un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, de 

tal forma que se contribuya a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales. 

Uno de los elementos básicos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) es el Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo, el cual incluye, entre 

otras actividades: 

1. La realización de exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, 

selección de personal, ubicación según aptitudes, periódicos ocupacionales, cambios de 

ocupación, reingreso al trabajo, retiro y otras situaciones que alteren o puedan traducirse 

en riesgo para la salud de los trabajadores.  

2. Diseñar y ejecutar programas para la prevención y control de enfermedades 

generadas por los riesgos psicosociales. 

El Artículo 11 del Decreto 2346 de 2007, modificado por el Artículo 1 de la Resolución 1918 

de 2009 menciona que: “El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las 

pruebas o valoraciones complementarias que se requieran, estará a cargo del empleador 

en su totalidad. En ningún caso, pueden ser cobrados ni solicitados al aspirante o al 

trabajador. El empleador las podrá contratar con Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud Ocupacional o con Entidades Promotoras de Salud, las cuales deben contar con 

médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en 

salud ocupacional. El empleador también puede contratar la realización de dichas 

valoraciones directamente con médicos especialistas en medicina del trabajo o salud 

ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional”. 

La Resolución 2646 de 2008 en su Capítulo III establece los criterios de intervención de los 

factores psicosociales en el trabajo, los cuales puedes ser intralaborales, extralaborales o 

individuales del trabajador. Teniendo en cuenta el resultado de la evaluación de los factores 

de riesgo psicosociales aplicada durante el año 2020, en la cual los resultados muestran la 

necesidad de intervención en los factores laborales enfocados a fortalecer las competencias 

de trabajo en equipo, comunicación asertiva y autorregulación, además de gestionar 

espacios que promuevan la salud mental como el desarrollo personal, crecimiento humano 

e inteligencia emocional. Por este motivo, la Entidad requiere tener disponibles horas de 

atención y orientación psicológica para intervenir los factores de riesgo psicosociales que 



 

 

puedan influir en la salud, rendimiento o desempeño laboral, ya sea de manera individual o 

grupal, no solo de manera correctiva si no sobre todo preventiva.  

Con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, el Decreto 1083 de 

2015 en su artículo 2.2.10.7 establece que se debe medir el clima laboral, por lo menos 

cada dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias de intervención, No obstante ante la 

importancia que tiene mantener un clima laboral y psicosocial adecuados al interior las 

entidades se considera pertinente medir de manera constante dichos factores para ello la 

Entidad tomará los resultados de la evaluación de los factores de riesgo psicosociales 

realizado en 2020 como base para establecer las actividades de intervención en cuanto a 

clima laboral y factores de riesgo psicosociales identificados de tal manera que se puedan 

atender y mitigar de forma adecuada. 

Es importante resaltar que en el Decreto 1072 de 2015, se reglamentan los criterios de 

graduación de las multas por infracción a las Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Riesgos Laborales, de igual forma se señalan normas para la aplicación de la orden de 

clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y paralización o prohibición 

inmediata de trabajos o tareas. 

 

De acuerdo con la problemática descrita en del presente estudio previo, es que se crea la 

necesidad que la entidad debe satisfacer. Por tanto, es importante contextualizar las 

actividades necesarias que permitan a la entidad dar cumplimiento a lo requerido. Tenemos 

entonces: 

Las evaluaciones médicas ocupacionales que son el insumo para la elaboración del 

diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores, y éste último constituye un 

instrumento importante para la elaboración del plan de trabajo anual del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), es por ello que se requiere la realización de 

evaluaciones médicas ocupacionales para la elaboración del plan de trabajo del SG-SST 

para la próxima vigencia.  

La medición del clima laboral es un instrumento de diagnóstico que soporta la necesidad 

de realizar actividades individuales o grupales sobre temas relacionados con aspectos 

intralaborales, extralaborales e individuales del trabajo, de tal manera que si se llegase a 

presentar una situación relacionada con los temas antes mencionados se cuente con 

disponibilidad del profesional especializado en el área para resolver la situación de la mejor 

manera posible y evitar o mitigar posibles factores de riesgo psicosocial que puedan afectar 

las condiciones de salud y trabajo de los funcionarios de la Corporación, ya que 

lamentablemente, los conflictos en el lugar de trabajo son más comunes de lo que creemos, 

no necesariamente terminan en discusiones pero cuando existe un conflicto, el ambiente 

de trabajo no es el mejor, la situación puede llegar a desmotivar al trabajador al punto de 

desear dejar el puesto de trabajo, lo que afecta la productividad de la Entidad, es decir, 

aunque muchas personas evitan tener conflictos en el trabajo, cuando la situación llega a 

cierto nivel, la frustración es tal que casi es imposible no explotar por lo que no se trata de 



 

 

hacer de los conflictos un problema, estos también pueden ser positivos en un ambiente 

laboral si se manejan adecuadamente ya que permiten que las partes puedan crecer de 

forma individual y lograr una mejor comunicación para ello la Entidad tomará los resultados 

de la evaluación de los factores de riesgo psicosociales realizado en 2020 como base para 

establecer las actividades de intervención en cuanto a clima laboral y factores de riesgo 

psicosociales identificados de tal manera que se puedan atender y mitigar de forma 

adecuada.  

La planta de personal de la Corporación la componen 81 cargos; No obstante, para el 

presente estudio previo se tomará en cuenta únicamente la sede principal Yopal, la 

Dirección Territorial Vichada y la Unidad Ambiental de Cáqueza, la cual se encuentra 

distribuida de la siguiente manera: 62 cargos en la sede Yopal, 6 cargos en la Dirección 

Territorial la Primavera (Vichada), 5 cargos en la Unidad Ambiental de Cáqueza 

(Cundinamarca). Sin embargo, es necesario estimar un número determinado de 

evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso y egreso teniendo en cuenta que se 

pueden presentar diferentes situaciones administrativas como por ejemplo la renuncia a 

algún cargo, lo cual generaría una vacante y por consiguiente se debe ingresar una nueva 

persona a la planta; por lo tanto, para el objeto de este contrato se proyecta un total de 88 

evaluaciones médicas ocupacionales periódicas y/o de ingreso, dicho valor corresponde a 

la suma entre los 73 cargos de planta de la Sede Yopal, Primavera y Unidad Ambiental de 

Cáqueza y los 15 cargos de libre nombramiento y remoción. Así mismo la Corporación 

estima 13 exámenes de egreso ocupacional para Sede Yopal, primavera y Unidad 

Ambiental de Cáqueza y se debe tener en cuenta 7 cargos que se postularon a concurso 

para suplir de manera definitiva la planta de personal por medio de concurso de méritos y 

que se encuentran actualmente de manera provisional, razón por la cual se hace una 

proyección de un total de 20 exámenes de egreso. 

Respecto de la necesidad de atención y orientación psicológica, para aquellas situaciones 

relacionadas con factores psicosociales ya sean intralaborales, extralaborales o 

individuales del trabajo que pueden afectar la salud, desempeño y/o rendimiento laboral, a 

través de intervenciones colectivas e individuales. Las intervenciones individuales se 

priorizarán de acuerdo a los resultados de la batería de riesgo psicosocial, y las colectivas 

se desarrollarán a través de talleres grupales, por lo que se establece un mínimo de 73 

horas. Estas horas corresponden a la cantidad de funcionarios existentes en la planta de 

personal de la sede principal Yopal, Dirección Territorial Vichada y Unidad Ambiental de 

Cáqueza, para poder dar cobertura a las actividades identificadas en la aplicación de la 

batería de riesgo psicosocial en 2020.  

En definitiva la Corporación pretende satisfacer la necesidad a través de la realización de 

los exámenes médicos ocupacionales con el objetivo de garantizar el funcionamiento del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y de dar cumplimiento a 

la normatividad que rige la realización de los mismos, como: Decreto 614 de 1984, ley 1562 

de 2012, la Resolución 2346 de 2007, la Resolución 2646 de 2008, la Resolución 1918 de 



 

 

2009, el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 para la implementación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), Resolución 2404 de 

2019, Decreto 1083 de 2015. Además, garantizar las condiciones de salud de los servidores 

públicos, por lo que se hace necesario contratar la prestación de servicios con una persona 

natural o jurídica para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales y prestar atención 

y orientación psicológica para realizar la evaluación de factores de riesgo psicosocial y 

realizar actividades sobre aspectos intralaborales, extralaborales e individuales del trabajo 

que pueden influir en la salud, desempeño y/o rendimiento laboral para los servidores 

públicos de la Dirección Territorial la Primavera (Vichada), Unidad Ambiental de Cáqueza 

(Cundinamarca) y sede principal Yopal (Casanare), estas evaluaciones médicas 

ocupacionales  para las sedes anteriormente mencionadas se realizarán en la ciudad de 

Yopal Casanare, en razón a que en la sede Primavera y Cáqueza no ofertan estos servicios, 

según se pudo determinar a través de la solicitud de cotizaciones (documentos anexos al 

estudio previo) que se realizaron tanto al Hospital San Rafael de Cáqueza como al Hospital 

San Juan De Dios de La Primavera Vichada, ante lo cual no se recibió respuesta de ninguno 

de los dos, adicionalmente, se realiza llamada telefónica  a la Enfermera Zury Guarupe al 

teléfono 3144811373 quien es coordinadora en el Hospital San Juan de Dios de la 

Primavera, y en Cáqueza se estableció contacto vía telefónica al número 3182341667 ext, 

2 con Katherine Rodríguez de Atención al usuario y en la extensión 112 con Diana Auxiliar 

de Servicios Respiratorios quienes indicaron que en el Hospital no se prestan los servicios 

de exámenes médicos ocupacionales. Así las cosas, la corporación brindara los 

mecanismos que se requieren el desplazamiento de los servidores de la Dirección Territorial 

Vichada, Unidad Ambiental de Cáqueza a la ciudad de Yopal para la realización de los 

exámenes médicos ocupacionales 

2. OBJETO 
 
“EJECUTAR EN LA CIUDAD DE YOPAL CONFORME A LA NECESIDAD LAS 

EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES AL PERSONAL DE PLANTA DE LA 

DIRECCIÓN TERRITORIAL LA PRIMAVERA (VICHADA), UNIDAD AMBIENTAL DE 

CÁQUEZA (CUNDINAMARCA) Y SEDE PRINCIPAL YOPAL DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA, EN ATENCIÓN AL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, ASÍ COMO 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN SOBRE FACTORES 

PSICOSOCIALES QUE PUEDEN INFLUIR EN LA SALUD, RENDIMIENTO Y/O 

DESEMPEÑO LABORAL”.   

 
3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
Las actividades que deberá desarrollar el contratista para dar cumplimiento al objeto 

contractual son:  



 

 

• Planificar, organizar y coordinar con el supervisor del contrato las jornadas para 

realizar los exámenes periódicos, ingreso, egreso y demás incluidas en el objeto del 

contrato. 

• Realizar en la ciudad de Yopal las evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso 

o periódicas para las personas que remita la Corporación, que incluya: audiometría, 

optometría, examen de laboratorio (cuadro hemático, perfil lipídico y glicemia) y 

examen ocupacional con énfasis osteomuscular. Es de aclarar que la Corporación 

estima setenta y tres (73) evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso o 

periódicas, por lo tanto, la cantidad queda limitada es esta probabilidad debiéndose 

mudar las cantidades en caso de ser superior.  

• Realizar en la ciudad de Yopal los exámenes de egreso a los servidores públicos de 

la Dirección Territorial la Primavera (Vichada), Unidad Ambiental de Cáqueza 

(Cundinamarca) y sede principal Yopal de la Corporación que incluya: audiometría, 

optometría y examen ocupacional con énfasis osteomuscular. Se aclara que la 

entidad prevé veinte (20) egresos, por lo tanto, la cantidad queda limitada a esta 

probabilidad debiéndose mudar las cantidades en caso de ser superior. 

• Realizar un (1) examen psicosensométrico ya sea de ingreso o periódico para el 

cargo conductor de la planta de personal de la Corporación. 

• Prestar atención y orientación psicológica en un total de mínimo de setenta y tres 

(73) horas, en aquellas situaciones relacionadas con factores psicosociales ya sean 

intralaborales, extralaborales o individuales del trabajo que pueden afectar la salud, 

desempeño y/o rendimiento laboral, previa solicitud del supervisor. Se aclara que la 

entidad prevé un número máximo de atención y orientación, por lo tanto, la cantidad 

queda limitada a esta probabilidad. 

• Comunicar por escrito a cada servidor público los resultados de las evaluaciones 

médicas ocupacionales realizada. 

• Dar apertura y custodia a las historias clínicas ocupacionales del personal de planta 

de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – CORPORINOQUIA. La 

custodia de dichas historias debe permanecer en un lugar que reúna las condiciones 

de privacidad y a la vez facilidad para que cada uno de los funcionarios examinados 

tenga acceso a su propia información, en razón de lo establecido en las 

Resoluciones 2346 de 2007 y 1918 de 2009. 

• Realizar las anteriores actividades a todo costo, lo que significa que no se 

reconocerán mayores erogaciones causadas en la ejecución. 

DOCUMENTOS E INFORMES A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA 

a. Entregar a la oficina de talento humano copia de los conceptos y/o certificados de 

aptitud laboral y copia del documento que evidencie la comunicación por escrito de 

los resultados de las evaluaciones médicas a cada servidor, una vez se realice cada 

uno de los exámenes solicitados.  



 

 

b. Entregar a la Oficina de Talento Humano el certificado de custodia de: las 

evaluaciones médicas ocupacionales, las historias clínicas del personal al que se 

realizó exámenes médicos ocupacionales y los soportes de las actividades de 

intervención sobre factores de riesgo psicosocial.  

c. Presentar a la oficina de Talento Humano en medio físico y magnético el diagnóstico 

de las condiciones de salud del personal de planta de la Corporación que contenga 

la siguiente información: información sociodemográfica (sexo, grupos etarios, 

composición familiar, estrato socioeconómico); información de antecedentes de 

exposición laboral a diferentes factores de riesgo ocupacionales; información de 

exposición laboral actual, según la manifestación de los trabajadores y los 

resultados analizados durante la evaluación médica, sintomatología reportada por 

los trabajadores, resultados generales de las pruebas clínicas o paraclínicas 

complementarias a los exámenes médicos físicos realizados, diagnósticos 

encontrados en los funcionarios; análisis y conclusiones de la evaluación; 

recomendaciones. 

d. Presentar a la Oficina de Talento Humano en medio físico y magnético el informe 

consolidado con la información general por grupos de trabajadores sobre las 

actividades de intervención sobre los riesgos psicosociales y los hallazgos 

individuales que requieran remisión o manejo individual. 

A.- Especificaciones Técnicas del bien o el servicio: 

Para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato el contratista debe contar con la 

capacidad de prestar oportunamente los servicios solicitados por la Corporación en las 

cantidades y tiempos establecidos para tal fin, en la invitación y el numeral 3.3 del presente 

estudio previo.  

ÍTEM ACTIVIDAD CANTIDAD UNIDAD 

1 Realizar en la ciudad de Yopal evaluaciones médicas ocupacionales ya 
sea de ingreso o periódicas según la necesidad a los servidores de 
planta de personal de la Corporación que incluya:   

 Examen 

1.1. Audiometría 73 Examen 

1.2. Optometría 73 Examen 

1.3. Cuadro Hemático 73 Examen 

1.4. Perfil Lipídico 73 Examen 

1.5. Glicemia 73 Examen 

1.6. Examen ocupacional con énfasis osteomuscular  73 Examen 

2. Realizar evaluaciones médicas ocupacionales de egreso en la Ciudad 
de Yopal para los servidores públicos de la Dirección Territorial La 
Primavera, Unidad Ambiental de Cáqueza y sede principal Yopal que se 
retiren de la planta de personal de la Corporación, que incluya: 

 Examen 

2.1. Audiometría 20 Examen 

2.2. Optometría 20 Examen 

2.3. Examen ocupacional con énfasis osteomuscular  20 Examen 

3 Realizar un (1) examen psicosensométrico, ya sea para evaluación 
médica ocupacional de ingreso o periódica en la ciudad de Yopal para 
el cargo de conductor 

 Examen 

3.1. Examen psicosensométrico 1 Examen 



 

 

4. Prestar atención y orientación psicológica tanto individual como grupal 
sobre factores psicosociales ya sean intralaborales, extralaborales o 
individuales del trabajo que pueden influir en la salud, rendimiento y/o 
desempeño laboral de acuerdo con los resultados de la aplicación de 
batería para riesgo psicosocial.  

73 Horas 

 

NOTA: Para la realización de los exámenes médicos de egreso la cantidad se refiere al 

examen por persona individualmente considerada, es decir que son veinte (20) 

evaluaciones médicas ocupacionales de egreso que se le deben aplicar a veinte (20) 

servidores públicos, y a cada uno se le deben realizar los mismos exámenes que son: 

audiometría, optometría y examen ocupacional con énfasis osteomuscular, lo mismo para 

los exámenes de ingreso y periódicos, excepto el examen y/o prueba psicosensométrica 

que solo aplica para el cargo conductor. 

 

B.- Cumplimiento a sus obligaciones con la implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo según lo dispone el Decreto 1072 de 2015 y la 

Resolución No 0312 del 13 de febrero de 2019. 

 

El representante legal del proponente deberá diligenciar el formulario donde certifique que 

a la fecha de presentación de la oferta tiene implementado el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo en los términos y condiciones de los artículos 2.2.4.627 y 

2.2.4.628 del capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. 

 

C. - Condiciones de experiencia requerida: 

 

Para el desarrollo del objeto contractual se requiere de persona natural o jurídica, la cual 

debe estar inscrita en el registro especial nacional del Ministerio de la Protección Social de 

conformidad con la Ley 10 de 1990 y presentar la licencia vigente en salud ocupacional y/o 

seguridad y salud en el trabajo para prestar sus servicios y deben acreditar: 

 

Equipo de trabajo exigido: el proponente sea persona natural o jurídica en su propuesta 

deberá ofrecer para la ejecución de las actividades mínimo dos profesionales del área de 

la salud definido así: 

 

• Un médico con título profesional en medicina, especialización en salud ocupacional 

y/o seguridad y salud en el trabajo y licencia en salud ocupacional vigente de conformidad 

con la Resolución 2346 de 2007. 

 

• Un profesional en psicología especialista en psicología ocupacional y/u 

organizacional con licencia en salud ocupacional y/o seguridad y salud en el trabajo vigente 

de conformidad con la Resolución 2646 de 2008. 

 



 

 

Además, deberá cada profesional anexar copia de los siguientes documentos: 

 

• Hoja de vida  

• Título profesional o acta de grado según perfil requerido 

• Título de la especialización o acta de grado según el perfil requerido 

• Tarjeta profesional 

• Licencia en salud ocupacional y/o seguridad y salud en el trabajo vigente 

• Certificado de antecedentes disciplinarios para el ejercicio de la profesión vigentes 

• Certificado de experiencia requerido 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

• Fotocopia de la libreta militar si aplica 

• Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría), fiscales (Contraloría) y 

judiciales (Policía) 

• Registro de medidas correctivas 

 

D. - Permisos, licencias y registros necesarios 

  

Los proveedores cumplirán todas las normas aplicables en materia de calidad, salud, 

seguridad y medio ambiente. Deberán obtener y mantener actualizados todos los permisos, 

licencias y registros necesarios. Los proveedores deberán cumplir los requisitos operativos 

y de información. 

 

La entidad como contratante se reserva el derecho de terminar sus relaciones con cualquier 

Proveedor (o subcontratistas o sub-proveedores) que no cumplan con las obligaciones 

materiales aquí expuestas. 

 

4. CLASIFICACIÓN UNSPSC  
 

El servicio objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador 

de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) [cuarto nivel de ser posible, o de lo 

contrario en el tercer nivel], como se indica a continuación: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

93 14 18 08 Servicios de seguridad o Salud Ocupacional 

85 12 22 01 Valoración del estado de Salud Individual 
 

5. PRESUPUESTO  OFICIAL 
 

El valor estimado del contrato es de DIECINUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE M/CTE. ($19.053.820) IVA INCLUIDO, cuál es el valor estimado 

previamente en los estudios de mercado.  

  



 

 

Para garantizar los respectivos pagos que se ocasionen con la ejecución contractual, 

Subdirección administrativa y financiera expidió un certificado de disponibilidad 

presupuestal con cargo al presupuesto de rentas y gastos correspondientes a la vigencia 

fiscal del año 2021, del cual se extrae la siguiente información: 

 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 

El plazo de ejecución del contrato a celebrar es de Seis (6) meses contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio. 

7. FORMA DE PAGO 
 
La Corporación desembolsará el cien por ciento (100%) del valor del contrato de la siguiente manera:  

Mediante un solo pago final una vez se dé cumplimiento a la ejecución de todas las actividades 

estimadas para el cumplimiento del objeto contractual, para el efecto se cancelará las cantidades de 

horas de atención y orientación psicológica, evaluaciones médicas ocupacionales y batería para 

riesgo psicosocial que se realicen al personal que remita la Corporación al contratista, para lo cual 

el contratista deberá anexar factura o documento equivalente, informe detallado de cada una de las 

actividades estipuladas, el diagnostico de las condiciones de salud, informe de evaluación de riesgo 

psicosocial y clima laboral, los certificados de aptitud laboral, la comunicación por escrito de los 

resultados de las evaluaciones médicas a cada servidor para que reposen en la oficina de talento 

humano, certificación de cumplimiento y el acta de liquidación final, suscrita entre el contratista y el 

supervisor y acreditación del contratista que se encuentra al día con los pagos de aportes al sistema 

de seguridad social integral y parafiscales. 

 

Nota: Para efectos del trámite de los pagos a favor del contratista, el supervisor deberá verificar el 

orden y cuantía de las afectaciones presupuestales contempladas para el presente objeto 

contractual, a fin de no sobrepasar su monto. 

 

Para el único pago CORPORINOQUIA exigirá: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN SI NO 

1 Certificación de cumplimiento por parte del supervisor. X  

2 Acta de recibo y ejecución final suscrita entre el contratista y el supervisor. X  

3 Acta de liquidación final suscrita entre el contratista y el supervisor. X  

4 Entrada a Almacén de la Corporación.  x 

5 Factura o documento equivalente. X  

6 Evaluación de proveedores. X  

FECHA 
CDP 

NUMERO 
VALOR A DISPONER 

31 – mayo -2021 625 $19.053.820,00 



 

 

7 
Acreditación del contratista que se encuentra al día con el pago de aportes al sistema 
de seguridad social integral (pagos al régimen de seguridad social -salud, pensión y 
ARL-), y parafiscales, si los hubiere. 

X  

8 Documentos requeridos por el sistema de gestión de calidad  X  

9. Informe Final de Supervisión. X  

10. CD que evidencie el cumplimiento del Objeto, a cargo del contratista.  X 

 

Nota 1: Sin el cumplimiento de tales requisitos, la factura o documento equivalente se 

entenderá como no presentada. Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de los 

desembolsos se deberá verificar el valor por ítem de la factura o documento equivalente 

contra los valores unitarios ofrecidos por el contratista reflejado en su oferta económica, 

montos que no podrán ser superiores a lo ofrecido por el contratista. 

 

Nota 2: Para efectos del trámite de los pagos a favor del contratista, el supervisor deberá 

verificar el orden y cuantía de las afectaciones presupuestales contempladas para el 

presente objeto contractual, a fin de no sobrepasar su monto. 

 

Nota 3: Los pagos se realizarán conforme al PAC de la Corporación. 

 

8. IDENTIFICACIÓN DE TIPO DE CONTRATO  
 
Contrato de Prestación de servicios  

 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
Sede principal Auditorio del Agua de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia 

“CORPORINOQUIA” ubicada en la ciudad de Yopal en la carrera 23 N.18-31.  

   

10. INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
La presente invitación publica de selección de Mínima Cuantía ha Sido elaborada siguiendo 

los postulados señalados en la Ley 80 de 1993 en la Ley 1474 de 2011, en el Decreto 1082 

de y los lineamiento establecidos en el Manual de la Modalidad de Selección de Mínima 

Cuantía versión M-MSMC-02 elaborado por la Agencia Nacional de Contratación Colombia 

Compra Eficiente, para lo cual se han realizado los estudios previos con base en los 

requerimientos de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia (CORPORINOQUIA), 

atendiendo los requisitos exigidos en al artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y los Artículos 

2.2.1.2.1. 5.1 al 2.2.1.2.1.5.4 Subsección 5 - Mínima Cuantía del Decreto 1082 de 2015. 
 

Para la elaboración de la oferta los proponentes deberán seguir la metodología señalada 

en el presente documento con el objeto de obtener claridad y ofrecimiento de la misma 

índole, lo cual perite una selección sin contratiempos y en un plano de absoluta igualdad. 

 



 

 

Es importante señalar a los proponentes que de acuerdo con la ley 80 de 1993, el particular 

que contrata con el estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sis 

fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los 

derechos que la misma ley le otorga.  

 

Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran 

particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetas a la responsabilidad que en 

esta materia señala la ley para los servidores públicos.  

Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los interesados que deseen participar en 

este proceso, leer detenidamente la presente invitación y cumplir con las exigencias 

previstas para el mismo. 

 

De igual manera los proponentes deberán examinar detenidamente las siguientes 

recomendaciones: 

 

• Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

• Examine rigurosamente los estudios previos, fichas técnicas (anexo técnico), el 

contenido de la invitación publica, los documentos que hacen parte del mismo, sus 

formatos y anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es 

responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido. 

• Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para 

participar en procesos de selección y para celebrar contratos con las entidades 

estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

• Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 

los documentos cuando así lo requiera la Corporación. 

• Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 

que se deben allegar con las propuestas y verifique que los mismos contienen la 

información completa que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

Ley y en la presente invitación pública. 

• Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de 

los plazos exigidos en la invitación pública. 

• Suministre toda la información requerida en la presente invitación pública. 

• Cumpla las instrucciones que en esta invitación pública se imparten para la 

elaboración de su propuesta. 

• Presente su propuesta y las copias con índice y debidamente foliadas. 

• Revise las copias de manera que su contenido sea idéntico al original. 

• Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en esta invitación 

pública. 



 

 

• Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en 

ningún caso se tendrán en cuenta propuestas radicadas con posterioridad a 

la hora fijada para el efecto. En todo caso la hora oficial que será tenida en cuenta, 

por CORPORINOQUIA será la señalada por la página Web 

http://horalegal.inmgov.co// de acuerdo con lo establecido en el numeral 14 del 

artículo 6 del Decreto 4175 de 2011 y de conformidad con lo consagrado en la 

cronología que rige el proceso de selección. El proponente deberá contemplar los 

tiempos que requiere para el ingreso a la Corporación y las medidas de seguridad 

para ello. 

• Con la simple presentación de la propuesta, los proponentes autorizan a la entidad 

para verificar toda la información que en ella se suministre. 

• La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que 

se estudiaron completamente los estudios previos, anexo técnico, invitación publica, 

adendas (cuando a ello hubiere lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás 

documentos del presente proceso; que recibió las aclaraciones necesarias a las 

inquietudes o dudas previas consultadas y que ha aceptado en la invitación publica 

que son completos, compatibles y adecuados para identificar el alcance del objeto 

requerido por CORPORINOQUIA y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para 

definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebra. 

• Toda consulta debe formularse por escrito radicada en la Sede Principal de 

CORPORINOQUIA. En ningún caso la Corporación atenderá consultas 

telefónicas ni personales. 

• Los proponentes deberán verificar permanentemente a través de la página Web 

www.colombiacompra.gov.co  link del presente proceso de selección, todos los 

documentos que se generen con ocasión del mismo, los cuales serán puestos a 

disposición de los interesados a través del referido mecanismo las 24:00 horas del 

día fijado en el cronograma para el efecto. Por lo anterior es responsabilidad 

exclusiva de los interesados conocer su contenido. 

 

11. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
  

Atendiendo el origen de la Entidad convocante y las disposiciones generales sobre la 

contratación con recursos públicos, el régimen jurídico aplicable al proceso de selección y 

al contrato que de él se derive, por expresa aplicación está conformado por los valores y 

principios constitucionales de la función pública, administrativa, de Control Fiscal y las 

reglas propias del Derecho Público, los cuales se encuentran contemplados en La 

Constitución Política de 1991, Las leyes y normas de la República de Colombia tales como 

el Código Contencioso Administrativo; Código Civil; Código de Comercio; la Ley 80 de 1993 

“Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”; la 

Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

contratación con recursos públicos”, la ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas 

orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.” ; los Decretos que reglamentan 

parcialmente la Ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, 

publicidad, selección objetiva, y se dictan otras disposiciones. 

 

En cuanto a los derechos y situaciones que no se encuentran particularmente regulados 

por norma expresa, se aplicará lo establecido en los estudios y documentos previos y en el 

pliego de condiciones y demás actos administrativos registrados y publicados por la 

Entidad, que sobre la materia se expidan durante el desarrollo de la convocatoria pública, 

de acuerdo con los criterios establecidos para cada proceso. Así mismo se dará aplicación 

a las fuentes subsidiarias y auxiliares del derecho. 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 80 de 1993, los contratos que celebren 

las entidades a que se refiere el artículo 2° de dicha norma, se regirán por las disposiciones 

comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esa 

ley. 
 

La entidad convocante se reserva el derecho de exigir que los oferentes cumplan los 

principios contractuales a que hubiere lugar, y en consecuencia, observen los niveles éticos 

en los procesos de selección y ejecución del contrato, y se acate en su integridad la 

normatividad relacionada con la ejecución de recursos públicos. 
 

En caso de contradicciones entre los pliegos de condiciones y la Ley, primará lo establecido 

en la Ley; Cuando se llegaren a presentar vacíos, éstos se suplirán con los Valores y 

Principios constitucionales de la Función Pública, Administrativa, de Control Fiscal y reglas 

propias del Derecho Público, contemplados en La Constitución Política, en el Código 

Contencioso Administrativo y Normas de especial aplicación, en el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública y las normas que lo adicionen o modifiquen o 

deroguen y sus Decretos Reglamentarios, así como las Leyes Civiles y Comerciales, y 

demás normas que las adicionen, complementen o regulen, de acuerdo con las condiciones 

del objeto a contratar, y en los casos específicamente autorizados; si los vacíos continúan, 

éstos se suplirán con las fuentes del Derecho como son la Jurisprudencia y doctrina 

Nacional en los términos específicos para cada tema en particular. 
 

Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley 

Colombiana, y las disposiciones establecidas para este proceso de contratación, se 

presumen conocidas por todos los proponentes.  

 

11.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 



 

 

Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección y el contrato que se 

derive del presente proceso de selección, están soportados conforme a los criterios que se 

señalan a continuación: 

 

11.1.1  Fundamentos Constitucionales. 

 

I. La Constitución Política de 1991, establece en su articulado: 
 

1) El Artículo 209º, dispone que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la ley. 

 

2) El Artículo 267º, dispone que el control fiscal es una función pública que ejercerá la 
Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración 
y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. Dicho 
control se ejercerá en forma posterior y selectiva conforme a los procedimientos, 
sistemas y principios que establezca la ley.  

 

3) El Artículo 311 dispone que "Al Municipio como entidad fundamental de la división 
Política-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social 
y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución 
y las leyes." 

 

11.1.2  Fundamentos Legales  
 

I. La Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”, en su articulado establece: 

 

1) El Artículo 1° señala que dicha ley tiene por objeto disponer las reglas y principios que 
rigen los contratos de las entidades estatales. 

 

2) El literal a) del numeral 1° del artículo 2°, establece que los municipios se denominan 
entidades estatales, en consecuencia su actividad contractual está sujeta al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública y demás normas que la adicionen, 
modifiquen o deroguen. 

 

II. La Ley 1150 de Julio (16) de 2007: “Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la ley 80de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos, establece en su artículo 1° que 



 

 

dicha norma tiene por objeto introducir modificaciones en la Ley 80 de 1993, así como 
dictar otras disposiciones generales aplicables a toda contratación con recursos 
públicos. 

 
III. La Ley 14 74 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública” 

1) Artículo 94 Transparencia en contratación de mínima cuantía. Adiciónese al artículo 2° 
de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral. 
 
La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes 
reglas: 
 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 
señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 
condiciones técnicas exigidas;  
 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un 
día hábil; c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, 
la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
exigidas; 
 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos 
el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro 
presupuestal. 

 
11.1.3. Fundamentos De Los Procedimientos Reglados 

 

IV. El Decreto N° 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional"  
 

Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La 
Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 
(…) 
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las 
siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la 
menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: (…) 

11.1.4 PRINCIPIOS Y DEBERES EN LA CONTRATACIÓN 

11.1.4.1 PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. 
 

La Entidad Contratante garantiza a los oferentes y a todos los ciudadanos, que la 

escogencia de sus contratistas se efectuará siempre a través de Convocatoria Pública, 



 

 

como en el presente proceso, salvo en los casos expresamente señalados en la Ley 1150 

de 2007.  
 

Para el efecto, en el proceso contractual los interesados tienen garantizado su derecho a 

conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan y adopten, para 

lo cual se establecen etapas que permiten el conocimiento de dichas actuaciones y 

otorguen la posibilidad de expresar observaciones. Con ello se establece control adicional 

sobre el proceso contractual y constituye evidente previsión de moralidad administrativa.  
 

Todas las actuaciones de La Entidad Contratante, dentro de esta convocatoria son públicas 

y los expedientes que las contengan estarán abiertos al público, salvo los documentos que 

hayan sido relacionados como de reserva legal.  
 

La Entidad Contratante, una vez se hayan surtido las respectivas etapas del proceso 

contractual, conforme lo establece el Código Contencioso Administrativo, a solicitud de 

cualquier persona que lo solicite expedirá las copias, a costa del interesado, incluyendo 

copia de las propuestas, respetando la reserva de que gocen legalmente algunos 

documentos.  
 

Por otro lado, en cumplimiento del principio de transparencia, La Entidad Contratante 

garantiza que en los pliegos de condiciones se encuentran consagrados, los requisitos 

objetivos y necesarios para participar en el proceso de selección; que se encuentran 

definidos en reglas  objetivas, justas, claras y completas, precisando las condiciones de 

costo y calidad de los bienes y  servicios necesarios para la ejecución del contrato, todo lo 

cual tiene relación con el equilibrio económico contractual y las garantías que deben 

otorgarse; que no existen condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni 

exenciones de responsabilidad, derivadas del erróneo suministro de datos, informes o 

documentos; que las reglas consagradas no inducen a error a los proponentes y contratistas 

y no los llevan a formular ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la 

voluntad exclusiva de la entidad.  
 

De la misma manera, en aplicación del principio de transparencia, todos los actos 

administrativos que expide La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - 

CORPORINOQUIA -, en la actividad contractual o con ocasión de ella, salvo los de mero 

trámite, se motivarán en forma detallada y precisa, al igual que los informes de evaluación, 

el acto de adjudicación y eventualmente la declaratoria de quedar desierta la Convocatoria 

Pública.  
 

Por último La Entidad Contratante, garantiza que no actuará con desviación o abuso de 

poder, y que ejercerá sus competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley.  

 

11.1.4.2 EL DEBER DE SELECCIÓN OBJETIVA.  
 



 

 

La Entidad Contratante, en acato a los principios constitucionales consagrados en los 

Artículos 209 y 267, así como los consagrados en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 

los establecidos en el Código Contencioso Administrativo, teniendo la selección objetiva 

como un valor y principio rector de carácter universal dentro de los procesos contractuales 

que adelanten las Entidades del Estado, ya sea con aplicación del Estatuto contractual de 

la Administración Pública o por expresa aplicación de los regímenes especiales que 

consagra la Ley, el cual debe ser acatado y respetado por los  servidores públicos  

independientemente del trámite que corresponda agotar para la escogencia de los 

contratistas. 
 

El deber de selección objetiva en los procesos de contratación consultaría, se encuentra 

dirigido en particular al contenido de los factores de  evaluación, los cuales deben ser 

destinados a analizar los aspectos técnicos y de mejor calidad, de acuerdo a las 

disposiciones del decreto 1082 de 2015 y el contenido del presente pliego de condiciones. 

 

12.  INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política de 1993, se 

presume que toda la información que los oferentes alleguen dentro de sus ofertas a este 

proceso de selección es veraz y corresponde a la realidad. No obstante, la Entidad se 

reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente. 
 

13. CORRESPONDENCIA 
 

Las comunicaciones u observaciones al proceso de selección tan solo deben presentarse 

a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones 

de la plataforma del SECOP II. 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el 

Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad 

pone a disposición el siguiente correo: contratacion@corporinoquia.gov.co 

 

La documentación remitida a efectos de estar debidamente registrada en el proceso de 

selección, debe estar debidamente identificada como se establece a continuación: 
 

Con la finalidad de identificar plenamente a quien pretenda participar en la convocatoria 

pública, toda persona natural o jurídica nacional o extranjera, en forma individual, o bajo la 

figura jurídica del consorcio o unión temporal o bajo la promesa de asociación futura para 

desarrollar un objeto en particular, en toda la documentación remitida a efectos de estar 

debidamente registrada en el proceso de selección, debe relacionar toda la información que 

se establece a continuación: 
 

Firma del Representante Legal  ____________________________________ 

Nombre o Razón Social del Proponente ____________________________________ 

mailto:contratacion@corporinoquia.gov.co


 

 

Número de Identificación Tributaria ____________________________________ 

Cedula de Ciudadanía Nº   ____________________________________ 

Dirección Comercial o Judicial   ____________________________________ 

Teléfono Fijo     ____________________________________ 

Teléfono Celular    ____________________________________ 

Correo Electrónico    ____________________________________ 

Ciudad de Domicilio 

14. IDIOMA. 
 

La oferta deberá estar escrita en idioma español. Los documentos del proponente, de la 

futura contratación, o anexos a la propuesta que no estén en español, deberán 

acompañarse de una traducción certificada.  
 

El no cumplimiento de éste requisito, no genera rechazo de la oferta, toda vez que puede 

ser subsanado dentro del término que para el efecto se establezca. 
 

Si el proponente al entregar la traducción oficial de la propuesta, o de sus documentos 

anexos, modifica, adiciona o mejora la propuesta, o altera la información inicialmente 

suministrada, genera rechazo inmediato de la oferta, sin perjuicio de las acciones penales 

a que haya lugar, de las cuales se compulsara copias a la entidad competente. 

15. CRONOLOGÍA DEL PROCESO. 
 

 
PROCEDIMIENTO 

DÍA – MES – AÑO 
HORA 

LUGAR 

Publicación De Los Estudios 

Previos, Anexos Invitación 

Publica 

11 de junio de 2021 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II a través del Portal Único 

de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 

www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 

información de procesos contractuales - buscador de 

información por diferentes criterios en la entidad 

CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA. 

Observaciones 15 de junio de 2021 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II a través del Portal Único 

de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 

www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 

información de procesos contractuales - buscador de 

información por diferentes criterios en la entidad 

CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA. 

Presentación de ofertas y Cierre 
del proceso de Selección 

Hasta el 16 de junio de 

2021 a las 08:30 A.M 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 
contratación pública SECOP II a través del Portal Único 
de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 
www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 
información de procesos contractuales - buscador de 
información por diferentes criterios en la entidad 
CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LA ORINOQUÍA. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Diligencia de Cierre o apertura 
de sobres 

Hasta el 16 de junio de 

2021 a las 09:00 A.M 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II a través del Portal Único 

de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 

www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 

información de procesos contractuales - buscador de 

información por diferentes criterios en la entidad 

CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA. 

Publicación de Informe de 
presentación de ofertas (Acta 
de cierre) 

16 de junio de 2021 a 

las 09:30 AM 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II a través del Portal Único 

de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 

www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 

información de procesos contractuales - buscador de 

información por diferentes criterios en la entidad 

CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA. 

 
Publicación de Informe 
de evaluación de propuestas 

17 de junio de 2021 a las 
7:00 PM 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II a través del Portal Único 

de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 

www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 

información de procesos contractuales - buscador de 

información por diferentes criterios en la entidad 

CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA 

Traslado del informe y 

presentación de 

Observaciones al informe de 

evaluación o subsanación  

18 de junio de 2021 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II a través del Portal Único 

de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 

www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 

información de procesos contractuales - buscador de 

información por diferentes criterios en la entidad 

CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA. 

Publicación de respuesta a las 
observaciones, comunicación 
de aceptación o de declaratoria 
desierta de la invitación publica 

21 de junio de 2021 
5:00 P.M. 

En medio magnético en el sistema electrónico para la 

contratación pública SECOP II a través del Portal Único 

de Contratación, cuyo sitio web es identificado como 

www.colombiacompra.gov.co, - consulta de la 

información de procesos contractuales - buscador de 

información por diferentes criterios en la entidad 

CORPORINOQUÍA - CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUÍA. 

 
FIN DEL CAPITULO
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CAPITULO II 

16. GENERALIDADES DE LA OFERTA. 
 
16.1  FECHA Y HORA LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. 
 

El lugar, la fecha y hora del cierre de la presente Invitación Pública, entendido como el límite para la 

entrega de propuestas, a través de la plataforma de SECOP II, según la fecha establecida 
en la “CRONOLOGÍA DEL PROCESO”.  
 
Los interesados podrán presentar oferta hasta el día y hora señalados en cronograma 
ÚNICA EXCLUSIVAMENTE en el portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co a través de la plataforma de SECOP II. 
 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el 
cronograma 
del Proceso de Contratación se encuentren en el lugar destinado para la recepción de estas. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el 
espacio dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente 
pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido 
presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de 
conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. 
 
En caso de que la plataforma SECOP II, presente fallas que afecten la disponibilidad para 
la presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia 
Compra Eficiente e informar una posible falla atribuible a SECOP II. 
 
En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte el 
“Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” disponible en el siguiente 
enlace:  
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_i
ndisponibilidad_secop_ii.pdf.  
Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 52 08 08 para el 
resto del 
país. 
 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para ofertas, deberá enviar de 
inmediato un correo electrónico a la entidad informando sobre la imposibilidad de presentar 
la oferta por esta situación, indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y 
la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. El correo electrónico para este fin 
es contratacion@corporinoquia.gov.co; es responsabilidad del oferente el correcto envío 
del correo electrónico. 
 
Para efectos de verificar la hora para el cierre del presente proceso de selección, se tendrá 
en cuenta la hora oficial, será la hora legal colombiana establecida por la Superintendencia 
de industria y comercio. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia; no acepta ofertas parciales, por lo 

tanto, los proponentes u oferentes deben ofertar la totalidad de las actividades del presente 

documento, so pena de rechazar su oferta y deberá ser presentada en pesos colombianos 

y demás aspectos señalados en la presente Invitación Pública. 

 

16.2 IDIOMA DE LA OFERTA. 
 

La oferta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar 

redactados en idioma español. Los documentos en idioma extranjero, deberán venir 

acompañados de traducción simple, salvo en los casos en que la ley exija traducción oficial. 
 

16.3 COSTO DE LA OFERTA. 
 

En el valor de la propuesta se entienden incluidos en su totalidad, los costos directos e 

indirectos que genere, salarios del personal que utilice, cumpliendo con las normas 

laborales, impuestos nacionales y departamentales y demás gastos que origine el mismo, 

los cuales estarán a cargo del proponente. 

16.4 DEBER DE DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 

Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para 

un ofrecimiento del objeto del presente proceso. Por la sola presentación de la oferta se 

considera que el oferente ha realizado el examen completo de todos los aspectos que 

inciden y determinan la presentación de la misma. 

LA CORPORACIÓN entregará para los fines de presentación y preparación de ofertas una 

descripción en el acápite técnico de la información relacionada con el objeto del presente 

proceso. Sin embargo, que es responsabilidad del proponente conocer plenamente las 

condiciones económicas y el sitio donde se ejecutará el contrato, al asumir los deberes de 

garantía asociados con la ejecución del contrato, que se derive de este proceso sin perjuicio 

de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que 

le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su oferta. 

16.5 MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  
 

Para la presentación de la oferta se observarán las siguientes reglas: 

a. La oferta debe sujetarse a las condiciones, plazos y demás aspectos contemplados 

en la presente invitación. Su presentación implica que el proponente ha analizado a 

cabalidad los diferentes aspectos y requisitos de este documento y las labores que 

le corresponde desarrollar en el evento en que sea seleccionado y que acepta todas 

las condiciones y obligaciones establecidas en las normas vigentes y en este 

documento. 

b. Los interesados deberán enviar su oferta exclusivamente a través del Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. En todo caso, no será posible 

presentar documentos en físico. 



 

 

c. Para el caso de SECOP II el proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos 

en cada uno de los sobres, de acuerdo con el cuestionario diligenciado por la entidad 

estatal en el SECOP II 

d. Cada proponente presentara oferta, ya sea de manera individual o en calidad de 

integrante de un consorcio o unión temporal, siempre y cuando cumpla con la 

totalidad de las condiciones establecidas para cada uno de ellos. 

e. Tratándose de un proceso de selección a través de la plataforma SECOP II, los 

documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por 

la entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente 

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 

SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este 

momento el SECOP II no permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo 

señalado en el cronograma. 

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y 

publicar la lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier 

persona puede consultarlas. 

 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 

plataforma y en el plazo previsto para ello en la presente Invitación. No se tendrán como 

recibidas las ofertas allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas 

de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada 

por Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la entidad estatal 

puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar 

ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente 

determine para ello. [Puede consultarlo en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii]. 

 

16.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD  
 

De conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 

2007, para este proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. 

En consecuencia, no podrá rechazarse una oferta por la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la 

oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por CORPORINOQUIA 

en la presente invitación. 

Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de 

igualdad para todos los proponentes hasta la fecha prevista en el cronograma, sin que tal 

previsión haga nugatorio el principio contemplado en el inciso anterior. 



 

 

En ningún caso CORPORINOQUIA podrá señalar taxativamente los requisitos o 

documentos subsanables o no subsanables en la presente invitación, ni permitir que se 

subsanen asuntos relacionados con la fana de capacidad para presentar la oferta, ni que 

se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

Así mismo CORPORINOQUIA se reserva el derecho a efectuar requerimientos o solicitudes 

de aclaración a los proponentes durante cualquier etapa del proceso siempre que sea con 

posteridad a la fecha de cierre y hasta la fecha indicada en el cronograma, para lo cual los 

proponentes deberán atenderlos de forma clara, completa, precisa y dentro del plazo fijado 

para ello por la entidad, so pena del rechazo de la oferta, conforme lo señala el parágrafo 

1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

Los documentos requeridos en subsanación por la entidad, deberán ser aportados o 

allegados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II de 

conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

16.7 CAUSALES DE RECHAZO  
 

Sólo serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o invitación pública y 

las expresamente señaladas en la ley. Por lo tanto, la Corporación rechazará las propuestas 

en los siguientes eventos: 

a. CAUSALES GENERALES 
 

1) Cuando no se presenten ofertas dentro del término dispuesto en el cronograma del 

proceso 

2) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad, conflicto de interés o prohibiciones para contratar, establecidas en la 

Constitución o en la ley. 

3) Cuando el proponente y/o cualquiera de los integrantes de los consorcios y/o uniones 

temporales no posean la capacidad para presentar oferta, de acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral1 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, entendida ésta como la 

facultad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones a nombre propio y/o de otro. 

4) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 

obligarse. 

5) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 

6) Cuando la Corporación detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los 

proponentes mediante pruebas que aclaren la información presentada. 

7) Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del 

proponente (o de cualquiera de los integrantes cuando sea Consorcio o Unión Temporal) 

no se ajusta a lo exigido en el estudio previo, anexo técnico e invitación pública. 

8) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el correo 

electrónico u hora establecida en la invitación pública. 



 

 

10) Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

11) Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del 

proponente o apoderado carezca de facultades suficientes para presentar la propuesta y el 

interesado no presente los documentos necesarios para acreditar que su representante o 

apoderado dispone de las facultades necesarias. 

12) Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, expedido 

por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente, con los estatutos de la persona 

jurídica o con certificación juramentada proveniente del representante legal del proponente, 

se determine que su duración no es igual a la del plazo para la ejecución del contrato y un 

(1) año más. 

13) Cuando el representante legal de cualquiera de los miembros del consorcio o unión 

temporal, no cuente con la capacidad suficiente para comprometer a quien representa, 

conforme al certificado de existencia y representación legal de la respectiva sociedad. 

14) Cuando a pesar de habérsele dado la oportunidad al proponente de demostrar que 

cuenta con la capacidad jurídica y demás requisitos verificables de su cumplimiento, éste 

no las cumpla. 

15) Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por 

la entidad en el término previsto en la invitación pública o en la solicitud que de forma 

particular haga la entidad. 

16) Cuando se haya solicitado al proponente cualquier aclaración y el mismo no de 

respuesta o responda en forma insatisfactoria o incompleta durante el plazo fijado para ello 

por la entidad. 

17) Cuando el proponente no subsane dentro del plazo estipulado en la invitación publica 

la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, o no subsane en la forma 

requerida por la Corporación. 

18) Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de los 

integrantes del consorcio y/o unión temporal, se determine por parte de CORPORINOQUIA 

que ella no corresponde a la realidad. 

19) Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el valor 

de una oferta resulta artificialmente bajo y una vez requerido el proponente para que 

explique las razones que sustentan el valor oferta do, las mismas no sean suficientes o 

razonables para el comité asesor, de acuerdo en el numeral 2 .2 .1.1.2.2.4 del Decreto 1082 

de 2015. 

20) Cuando la Oferta no cumpla con las especificaciones técnicas establecidas por la 

entidad, una vez agotado el término de la subsanabilidad. 

21) En los demás casos que así lo contemple la ley, el estudio previo o la invitación pública 

que rige el presente proceso de selección. 

a. CAUSALES ESPECÍFICAS 
 

1) La omisión en la información o la no presentación de PROPUESTA ECONÓMICA. 

2) Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial. 



 

 

3) Cuando la propuesta presente precios artificialmente bajos y no sea justificado este valor. 

4) Cuando la propuesta presente IVA y sea un bien o servicio excluido por ley. 

5) Cuando la oferta supere el presupuesto oficial por ítem. 

6) En los demás casos que contemple la ley, los estudios previos, el anexo técnico o la 

invitación. 

7) Cuando la oferta económica arroje que algún o algunos ítems superan los valores 

unitarios promedios que arrojo el estudio de mercado. 

8) Cuando la propuesta económica adolezca de la firma del proponente. 
 

16.8 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA CUANDO EXISTA UNA SOLA 
PROPUESTA HÁBIL 

 

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una propuesta y 

esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, y siempre que la oferta satisfaga los 

requerimientos contenidos en el presente proceso, en los términos del artículo 2.2.1.1.2.2.6 

del Decreto 1082 de 2015. 
 

16.9 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Corporación Autónoma 

Regional de la Orinoquia procederá a la aplicación de criterios de desempate establecidos 

en el artículo 35 de la 2069 de 2020, y en todo caso será responsabilidad de los oferentes 

aportar en su oferta los documentos pertinentes para la acreditación de las diferentes 

condiciones establecidas en el artículo en cita. 

16.10 DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Se consideran documentos del presente proceso los siguientes: 
 

1) Los Estudios y Documentos Previos. 
2) El (los) Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal. 
3) La presente Invitación Pública, sus formatos y anexos, así como las especificaciones 
técnicas consignadas en todos ellos. 
4) Las adendas. 
5) El Acta de constancia de entrega de ofertas. 
6) Los Informes de evaluación de las ofertas. 
7) La Resolución de declaratoria de desierta (si es el caso).  
8) Comunicación de Aceptación de oferta. 
9) La oferta. 
10) Los demás documentos que se alleguen y se expidan dentro del proceso. 

16.11 COMITÉ EVALUADOR ASESOR 
 

El comité evaluador asesor, cumplirá sus funciones de acuerdo con los criterios de 

selección objetiva establecidos en la invitación pública y estará conformado de la siguiente 

manera: 

a) El comité Técnico y Económico conformado por el profesional designado por el 

área de donde proviene la necesidad. 



 

 

b) El comité Jurídico, conformado por: el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 
 

O quien se designe a través de acto administrativo por parte del Director General de La 

Corporación, lo anterior de conformidad con lo establecido en manual de contratación de la 

entidad.  

Una vez efectuado el cierre, el Comité Evaluador Asesor designado elaborará la evaluación 

de la oferta u ofertas presentadas y llevará a cabo la verificación en la oferta con menor 

valor el cumplimento de los requisitos jurídicos, técnicos y económicos contenidos en los 

estudios previos, el anexo técnico y la invitación, los cuales tienen por objeto establecer si 

la (s) oferta(s) cumple(n) con las condiciones y requisitos exigidos por CORPORINOQUIA, 

dentro del tém1íno fijado para el efecto en el cronograma del presente proceso. 
 

En caso de que éste no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá contratar 

con el oferente que haya presentado el segundo menor valor previa verificación de sus 

calidades habilitantes. 
 

En caso de que éste último tampoco cumpla, se verificarán las de quien presentó el tercer 
menor precio y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. 
La verificación de las ofertas se efectuará conforme a lo señalado en la presente invitación, 
para los aspectos jurídicos, técnicos y económicos. Únicamente se continuará el proceso 
con aquel(los) proponente(s) que haya(n) cumplido con los requisitos habilitantes 
establecidos en la presente invitación. La Corporación se reserva la facultad de verificar 
toda la información presentada, para lo cual solicitará a las entidades estatales y privadas 
la información que considere necesaria.  
 

El informe que contiene la verificación de los requisitos habilitantes de proponentes de la 

oferta con menor precio podrá ser consultado en la dirección electrónica 

www.colombiacompra.gov.co a través de la plataforma SECOP II 
 

Si el proponente no está habilitado tendrá el término establecido en el cronograma para que 

subsane la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena de rechazo 

definitivo de su propuesta. 
 

Las observaciones presentadas al Informe de Evaluación Preliminar deberán dirigirse a la 

Oficina Asesora Jurídica de la entidad. 

 
 

En ningún caso, las observaciones podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
ofertas, so pretexto del ejercicio del derecho a formular observaciones1. 
 

FIN DEL CAPITULO 

 
1Numeral 8 del artículo 30 de la Ley80 de 1993. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

CAPITULO III 

 

17 CONDICIONES PARA PARTICIPAR. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente 

proceso podrán participar las personas (naturales y/o Jurídicas) consideradas legalmente 

capaces de conformidad con las disposiciones legales vigentes, que cuenten con 

experiencia acreditada en la ejecución de contratos relacionados con el objeto a contratar. 

En todo caso, cuando se trate de personas jurídicas el objeto social contemplado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal le deberá permitir desarrollar el objeto del 

presente proceso, y para personas naturales con establecimiento de comercio en la 

matrícula mercantil las actividades económicas les deben permitir desarrollar el objeto de 

esta invitación Pública. 

También podrán participar los consorcios y uniones temporales según lo previsto en el 

Artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar un 

apoderado domiciliado en este país, debidamente facultado para presentar la propuesta, 

participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, 

suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, 

suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 

la Invitación Pública, así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la 

constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad 

con lo señalado en el título VIII del libro II del Código de Comercio Colombiano. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 

que participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, 

con la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o 

Unión Temporal con los requisitos señalados en la invitación relacionados con documentos 

extranjeros; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder 

a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio 

o Unión Temporal. 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad y trato nacional, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del decreto 

1082 de 2015. 

En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades 

o incompatibilidades para contratar, señaladas por la Constitución y la Ley. Manifestación 

que se entiende hecha en tratándose de personas jurídicas con la presentación de una 

declaración de la persona jurídica en la cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su 

representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. 



 

 

En el caso de proponente persona natural debe allegar el registro mercantil cuya actividad 

económica permita inferir que puede desarrollar el objeto del presente proceso, acreditando 

la ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica de las personas naturales. Este requisito 

se entiende cumplido con la presentación de una declaración de la persona natural en la 

cual certifique que tiene plena capacidad y que no está incursa en inhabilidades, 

incompatibilidades, prohibiciones o conflicto de intereses. 

 

18 REQUISITOS HABILITANTES 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993 en el presente 

proceso podrán participar las personas (naturales y/o jurídicas) consideradas legalmente 

capaces conforme con las disposiciones legales vigentes, siempre y cuando su objeto social 

les permita desarrollar el objeto del presente proceso. La capacidad jurídica y la experiencia 

de los proponentes, serán objeto de verificación de cumplimento como requisitos 

habilitantes para la participación en el proceso de selección, acorde a lo indicado en el 

artículo 2. 2.1.2.1.5. 2 del decreto 1082 de 2015. 

18.1 CAPACIDAD JURÍDICA 
 

18.1.1 PERSONA NATURAL 
 

1. Fotocopia Cédula de Ciudadanía (para los nacionales colombianos), Cédula de 

Extranjería o Pasaporte (para los extranjeros) 

2. Declaración en la cual se certifique tener plena capacidad y no estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. 

3. Fotocopia de la libreta militar (cuando aplique) 

4. Fotocopia del Registro Único Tributario -RUT- expedido por la DIAN. 

5. Acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones 

aportando los certificados de afiliación respectivos. El Proponente podrá acreditar la 

afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su 

presentación. 

 
OTROS: En el caso de ser persona natural con establecimiento de comercio abierto al 
público o que ejerza actividades catalogadas como mercantiles de conformidad con código 
de comercio, anexar certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara de 
Comercio, cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección de mínima cuantía. 
 
Las actividades desarrolladas por el proponente deben permitir inferir que cuenta con la 
capacidad para ejecutar el objeto contractual que se solicita en este proceso. 

18.1.2 PERSONA JURÍDICA 
 

1. El proponente persona jurídica deberá junto con su oferta adjuntar a la misma el 

certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio 



 

 

o la autoridad competente, cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección de 

mínima cuantía. 

2. En caso de prórroga del plazo de la presente selección, este certificado tendrá 

validez con la primera fecha de cierre. 

3. El objeto social del proponente debe inferir que cuenta con la capacidad jurídica 

para ejecutar el objeto del proceso de selección. 

4. Así mismo, para contratar, la persona jurídica debe demostrar que su duración no 

será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más, de conformidad con el inciso 

2 del Artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

5. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, el proponente deberá adjuntar la 

autorización expresa del órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.}, 

en la que conste que el representante legal está plenamente facultado para presentar 

oferta y para suscribir contrato hasta por el valor del presupuesto oficial fijado para el 

presente proceso. 

6. Cuando el proponente sea persona jurídica sin ánimo de lucro, deberá presentar 

junto con su oferta los estatutos de constitución con sus correspondientes reformas 

vigentes. 

8. Así mismo, la persona jurídica deberá junto con su oferta, adjuntar los documentos 

que se relacionan a continuación: 
 

• Fotocopia del documento de identidad del representante legal. 

• Declaración en la cual se certifique que ni la persona jurídica ni su 

representante legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones para contratar con el Estado. 

• Fotocopia de la libreta militar 

• Fotocopia del Registro Único Tributario -RUT- expedido por la DIAN. 

• Constancia de pago Seguridad Social Integral, correspondiente a los 

últimos seis (6) meses, con su respectiva planilla de pago. 

• En caso de ser adjudicatario certificación Bancaria donde manifieste 

expresamente que posee cuenta corriente o de ahorros. Dicho documento 

deberá indicar el número y tipo de cuenta y el nombre de la entidad 

financiera. 

18.1.3 PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 

Los proponentes podrán presentar ofertas conjuntas en calidad de consorcio o unión 

temporal, para lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de 

consorcio o unión temporal, conforme a lo señalado en el parágrafo 1o del artículo 7o de la 

Ley 80 de 1993. 
 

Cuando la oferta se presente en consorcio o unión temporal, se requiere: 
 



 

 

Que hayan sido conformados antes de presentar la oferta y que se acredite la existencia 

del consorcio o de la unión temporal, para lo cual deberá aportarse el documento de 

constitución suscrito por cada uno de sus miembros, previo a la presentación de la oferta 

por todos los integrantes. Si los integrantes son personas jurídicas, este documento deberá 

estar firmado por el (los) representantes(s) legal(es). 
 

En los FORMATOS Nos. 2. Y 3 MODELOS DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL se adjunta un modelo de documento de constitución de consorcio y un 

modelo de constitución de unión temporal. 
 

Es facultativo para el proponente hacer el uso o no del modelo que se aporta en esta 
invitación. En todo caso, el proponente que se presente en cualquiera de estas formas 
deberá presentar el documento de constitución en el cual deberá indicar como mínimo lo 
siguiente: 

 

1. Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 

2. Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes. Si se trata de 

unión temporal deberán indicarse además los términos y extensión (actividades y 

porcentaje) de la participación en la oferta y en la ejecución del contrato, a cargo de 

cada uno de sus miembros en la oferta y en la ejecución del contrato. Si en el 

documento de conformación de la Unión Temporal, no se expresa el porcentaje de 

participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los integrantes de 

la Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y en el evento de aplicación de 

sanciones por parte de CORPORINOQUIA, éstas se aplicarán por igual a cada uno 

de los integrantes. 

3. La persona que para todos los efectos legales representará al consorcio o unión 

temporal y quien contará con las facultades amplias y suficientes para obligar y 

responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal, el cual no 

podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los 

integrantes que lo/la conforman. 

4. Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato y un (1) año más. 

Así mismo, el presente requisito debe ser cumplido por cada uno de sus integrantes. 

5. Que se haya designado un representante, que deberá estar facultado para actuar 

en nombre y representación del consorcio o unión temporal. El representante legal 

deberá contar con facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a 

todos los integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no podrá ser 

remplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que 

lo/la conforman. La aceptación del representante deberá constar con su firma en el 

documento de constitución del consorcio o de la unión temporal. 

6. El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar 

en nombre del consorcio y lo unión temporal y en el de cada uno de sus miembros, 

en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y 

presentación de la oferta y la celebración y ejecución del contrato, en el caso de que 



 

 

la Corporación le adjudique el proceso. En especial tendrá las facultades suficientes 

para: 
 

a. Presentar la oferta. 

b. Suscribir la carta de presentación de la oferta. 

c. Atender todos los posibles requerimientos que formule 

CORPORINOQUIA relacionados con la oferta. 

d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se 

requiera para la elaboración y presentación de la oferta, dentro de los 

términos y condiciones de la selección. 

e. Suscribir el contrato. 

f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para 

la ejecución del Contrato, dentro de los términos y condiciones de la 

presente invitación. 
 

Cuando el representante legal de cualquiera y/o todos los miembros del consorcio y/o la 

unión temporal, tenga 

restricciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica a la que 

representan en la figura asociativa, deberá adjuntar la autorización expresa del órgano 

social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que está plenamente 

facultado para celebrar actos y/o contratos hasta por el valor del presupuesto oficial fijado 

para el proceso. 

 

Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en 

cuenta que: 

 

1. Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá 

presentar los documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la 

exigencia de los documentos técnicos que sean requeridos en esta invitación, en 

los estudios previos o en el anexo técnico, según se trate de persona natural o de 

persona jurídica.  

2. Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades 

solicitadas en la presente Invitación. 

3. La Corporación no acepta ofertas bajo la modalidad de promesa de 

conformación de Consorcios o Uniones Temporales. 

4. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la 

suscripción del contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe 

presentar el RUT del consorcio o unión temporal constituida. 

5. No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, 

salvo que CORPORINOQUIA lo autorice en los casos que legalmente esté 

permitido. 



 

 

6. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 

porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas 

sin el consentimiento previo de La Corporación. 

7. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los 

miembros del consorcio o unión temporal, éste cederá su participación a una 

tercera previa autorización escrita de CORPORINOQUIA. En ningún caso podrá 

haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 9 de la ley 80 de 1993. 
 

NOTA: OFERTA POR INTERMEDIO DE UN REPRESENTANTE. Si el proponente 
participa en la Selección por intermedio de un representante, debe acompañar a la oferta 
el PODER correspondiente, con constancia de presentación personal del poderdante que 
lo acredita como tal de conformidad con la ley. 

18.2 DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 

18.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la oferta contenida en el 

FORMATO No. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA y los requisitos 

establecidos en la presente invitación. 
 

La carta de presentación de la oferta deberá ser firmada en ORIGINAL por el proponente 

si es persona natural, por el Representante Legal del proponente de la persona jurídica o 

por el Representante designado en el documento de constitución, si se trata de consorcio 

o unión temporal. 
 

El FORMATO No.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA adjunto a la presente 

invitación, es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el oferente. 

Por lo tanto, el proponente podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magnético. En 

cualquier caso, la carta que presente el oferente, deberá incluir todas las 

manifestaciones requeridas por CORPORINOQUIA. 
 

18.2.2 FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA, CÉDULA DE 
EXTRANJERÍA O PASAPORTE DEL INTERESADO 

 
El oferente interesado o su representante legal (según su condición de persona natural o 

jurídica) y/o sus integrantes (para el taso de Uniones Temporales o Consorcios), deberán 

anexar la fotocopia de la cedula de ciudadanía legible (para los nacionales colombianos), 

Cédula de Extranjería o Pasaporte (para los extranjeros). 

Declaración en la cual se acredite tener plena capacidad y no estar incursa en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones. 



 

 

18.2.3 AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTO DE 
INTERÉS O PROHIBICIONES DE LA PERSONA JURÍDICA PARA CONTRATAR 
CON El ESTADO Y/O AUSENCIA DE LIMITACIONES A LA CAPACIDAD 
JURÍDICA DE LOS PROPONENTES 

 
El oferente interesado o su representante legal (según su condición de persona jurídica) y/o 

sus integrantes (para el caso de Uniones Temporales o Consorcios), mediante la carta de 

presentación de la propuesta deberán realizar declaración en la cual se certifique que ni la 

persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones para contratar con el Estado. 

Tratándose de oferentes personas naturales y/o sus integrantes (para el caso de Uniones 

Temporales o Consorcios) mediante la carta de presentación de la propuesta deberán 

realizar declaración en la cual se certifique tener plena capacidad y no estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. 

 

18.2.4 FOTOCOPIA  DE LA LIBRETA MILITAR 
 

En cumplimiento a lo previsto en el Artículo 11 de la Ley 1861 de 2017, el proponente 

favorecido y solo en caso de aplicar deberá aportar la copia de la libreta militar, requisito 

que es válido para los hombres colombianos hasta los cincuenta (50) años de edad, 

Quienes de acuerdo con la Ley están obligados a definir su situación militar. 

Sin embargo, con la entrada en vigencia de la Ley 1861 de 2017 se dispuso en el artículo 

42 sobre la exigencia de este requisito: 

“ARTÍCULO 42. ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR PARA EL TRABAJO. 
La situación militar se deberá acreditar para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector 
privado y celebrar contratos de prestación de servicios como persona natural con 
cualquier entidad de derecho público. 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Sin perjuicio de la obligación 
anterior, las entidades públicas o privadas no podrán exigir al ciudadano la presentación 
de la tarjeta militar para ingresar a un empleo. Las personas declaradas no aptas, 
exentas o que hayan superado la edad máxima de incorporación a filas podrán acceder 
a un empleo sin haber definido su situación militar. Sin embargo, a partir de la fecha de 
su vinculación laboral estas personas tendrán un lapso de dieciocho (18) meses para 
definir su situación militar. En todo caso, no se podrán contabilizar dentro de los 
dieciocho (18) meses, las demoras que no le sean imputables al trabajador. 

Los ciudadanos que accedan a los beneficios previstos en el presente artículo, deberán 
tramitar ante las autoridades de reclutamiento una certificación provisional en línea que 
acredite el trámite de la definición de la situación militar por una única vez, que será 
válida por el lapso de tiempo indicado anteriormente. 

PARÁGRAFO 1o. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las personas 
declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad máxima de incorporación 



 

 

a filas, que tengan una vinculación laboral vigente y no hayan definido su situación 
militar, tendrán un plazo para normalizar su situación de dieciocho (18) meses contados 
a partir de la vigencia de la presente ley. 

PARÁGRAFO 2o. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible>  La 
vinculación laboral de población no apta, exenta o que haya superado la edad máxima 
de incorporación no dará lugar a la sanción prevista en el literal d) del artículo 46 de la 
presente ley o de las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen. 

PARÁGRAFO 3o. Para el pago de la cuota de compensación militar y las sanciones e 
infracciones de la presente ley de quienes se acojan a este beneficio, podrán realizarse 
descuento de nómina, libranzas o cualquier otra modalidad de pago, que reglamente el 
Gobierno nacional, siempre y cuando medie autorización escrita del trabajador”. 

En ese orden, los supuestos para los cuales aplica el referido requisito, con base en la 
norma transcurra son los siguientes: 
 

• Para ejercer cargos públicos 

• Trabajar en el sector privado 

• Celebrar contratos de prestación de servicios como persona natural con cualquier 
entidad de derecho público. 
 

En consecuencia, para los procedimientos de selección a fin de suscribir contratos 
estatales, este requisito es exigible exclusivamente para "celebrar contratos de prestación 
de servicios como persona natural con 
Cualquier entidad de derecho público" 

 

La anterior interpretación, se encuentra acorde con la CIRCULAR EXTERNA ÚNICA DE 
COLOMBIA emitida por Colombia Compra Eficiente, donde señala en su numeral 8 lo 
siguiente "Las entidades públicas o privadas no podrán exigir la acreditación de la situación 

militar salvo en los contratos de prestación de servicios con persona natural" (40 p.). Documento 
disponible en: https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce circulares/cce 
circular unica.pdf  
 
18.2.5 FOTOCOPIA  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL 
 
El oferente interesado deberá presentar el certificado de existencia y representación legal 
o certificado de registro mercantil (personas naturales), expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre de la convocatoria y para el caso de las personas jurídicas deberá acreditar la 
respectiva renovación vigente. 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica mínimo 
es igual al plazo del contrato a suscribirse y un (1) año más. Si el representante legal del 
oferente interesado requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta 
y para suscribir el contrato, deberán anexar los documentos que acrediten dicha 
autorización, la cual debe ser previa a la presentación de propuestas. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1861_2017_pr001.html#46
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce%20circulares/cce%20circular%20unica.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce%20circulares/cce%20circular%20unica.pdf


 

 

 
Si el oferente interesado es un consorcio o Unión Temporal, deberá presentar además del 
certificado de existencia y representación legal de cada una de las personas que lo 
conforman, expedido por la Cámara de Comercio del domicilio social. 
 
El objeto social deberá incluir las actividades económicas relacionadas con ejecución de 
actividades relacionadas con el objeto a desarrollar en este proceso contractual, de modo 
que se pueda inferir que el proponente tiene la idoneidad para ejecutar el contrato. 
 
El código de verificación del certificado será objeto de comprobación en el enlace de 
la cámara de comercio que lo expida, en consecuencia, el proponente debe aportar 
un certificado que no haya sido validado previamente en el sistema o portal so pena 
de quedar inhabilitado. 
 
18.2.6 AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO  
 

Cuando el representante legal de la persona jurídica, se encuentre limitado para presentar 

propuesta o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN 

del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el 

contrato en el caso que le sea adjudicado. 
 

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar 

mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está 

expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo. 

 

18.2.7 VERIFICACIÓN DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES DEL PROPONENTE  
 

CORPORINOQUIA consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de 

Colombia los antecedentes penales y registro de medidas correctivas de quienes van a 

participar en el presente proceso, teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 93 del Decreto ley 0019 de 2012 ninguna persona está obligada a presentar 

un documento que certifique sus antecedentes judiciales para trámites con entidades de 

derecho público o privado. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, a cada integrante de los mismos, se 

consultará y verificará, los antecedentes penales. 

En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
 

18.2.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

 

CORPORINOQUIA verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de 

Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, a cada integrante de los mismos, se 

consultará y verificará, si se encuentra señalado en el último Boletín de Responsables 

Fiscales. 



 

 

En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su propuesta tanto de la 

empresa como del representante legal en el caso de persona jurídica. 

 

18.2.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

La Corporación consultará y verificará de la página Web de la Procuraduría General de la 

Nación los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso 

de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 
 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, a cada integrante de los mismos, se 

consultará y verificará, los antecedentes disciplinarios. En todo caso el proponente podrá 

anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 

 

18.2.10 REGISTRO DE MEDIDAS CORRECTIVAS.  
 

En atención a la entrada en vigencia de la ley 1801 de 2016 (Código de Policía) la página 

web de la Policía Nacional puso a disposición el sitio "Sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC" para la consulta de infracciones a la mencionada ley. 

 

Es importante tener en cuenta que la persona que no pague las multas establecidas en la 
Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia" no 
podrá celebrar o renovar contratos con el Estado. El artículo 183 establece expresamente: 

ARTÍCULO 183. CONSECUENCIAS POR EL NO PAGO DE MULTAS. Si transcurridos seis 
meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos 
intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: 

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas. 
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público. 
3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública. 
4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 
5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio. 

Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo 
deberán verificar que la persona que solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las 
multas establecidas en el presente Código. Los servidores públicos que omitan esta 
verificación incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta calidad se les aplicará la 
multa tipo 4. 

PARÁGRAFO. El cobro coactivo de que trata la presente ley se regulará por lo dispuesto en 
el artículo 100, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 

18.2.11 NIT O REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DEL OFERENTE.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#100


 

 

El oferente deberá anexar una copia legible del Nit o Registro Único Tributario RUT, en el 
cual consten las actividades económicas relacionadas con el objeto contractual. En caso 
que se trate de consorcios o Uniones Temporales deben aportar el de los integrantes y en 
caso de adjudicársele el contrato, deberán aportar el del consorcio o Unión Temporal, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la adjudicación. 
 
18.2.12 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y en el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007 el proponente que sea persona jurídica, deberá entregar una 
certificación de cumplimento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje y cualquier otro 
aporte parafiscal necesario2, para lo cual deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. El proponente en calidad de persona jurídica de forma individual o como 

integrante de una figura asociativa, deberá presentar una certificación expedida por 

el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley y/o 

los estatutos, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal. Para 

esto el proponente podrá hacer uso del modelo que se adjunta en el FORMATO No. 

6. CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES- 

PERSONA JURÍDICA, para el caso en que firme el revisor fiscal deberá anexar 

fotocopia de la cedula de ciudadanía, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado 

de antecedentes como contador. 

2. El documento deberá certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, el 

proponente ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 

ultimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 

causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

3. Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
4. Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de 

presentación de la oferta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas 

vigentes. Para el cumplimiento del aporte en salud, éste se deberá hacer de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 2236 de 1999 y las demás nom1as 

que lo regulen. 

5. En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto 

de alguna de las obligaciones mencionadas, el oferente deberá manifestar que 

existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

 
2 Según lo dispone el artículo 50 de la ley 789 de 2004 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 



 

 

6. El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de 

seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación 

respectivos. El Proponente podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de 

pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 

fecha originalmente establecida en el pliego de Condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o 

se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo 

acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio 

en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 

vinculado en Colombia. 

7.En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 

cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán 

presentar en forma individual dicha certificación expedida por el Representante 

Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda. 

8. En caso de que el invitado no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo 

no esté obligado al pago de aportes de seguridad social y parafiscal, así deberá 

manifestarlo. 
 

En caso de tratarse de consorcios y/o uniones temporales, cada uno de sus integrantes 

deberá cumplir con el anterior requerimiento. 
 

18.2.13 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  
 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo No. 

8 en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra 

la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación 

actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 

anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del 

mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 
 



 

 

18.2.14 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO ESPECIAL 
DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. 

 
El proponente debe anexar certificación de cumplimiento vigente en el que conste estar 

habilitado para la prestación de los servicios a ser contratados, de acuerdo con el sistema 

único de habilitación de prestadores de servicios de salud.  

 

18.2.15 CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

 

El proponente debe anexar certificado de habilitación de prestación de servicios de salud 

expedido por la secretaria de salud departamental según corresponda 
 

18.2.16 LICENCIA VIGENTE EN SALUD OCUPACIONAL Y/O SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 
El proponente debe anexar la licencia vigente expedida por la secretaria de Salud según 

corresponda  para prestar los servicios en salud ocupacional. 

 

18.3 REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES  
 

18.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.  
 

Deberá diligenciarse totalmente el Formato No. 5, en el cual se consignará la información 

sobre la experiencia del proponente en contratos liquidados, cuyo objeto y/o actividades 

contemplen el Servicios de logística y/o realización y/o transmisión de eventos; 

suministrando la siguiente documentación de soporte de la información solicitada:  

1. Acta de liquidación o certificación (en que se acredite que el contrato se encuentra 

liquidado) de mínimo Dos (2) contratos cuyo objeto y/o actividades contemplen la 

realización de exámenes médicos ocupacionales y/o actividades relacionadas con el 

objeto del presente proceso. 

2. Se debe soportar que la sumatoria sea igual o superior al valor del presupuesto oficial 

(PO) expresado en smmlv. 

 

Si el proponente incumple cualquiera de los requisitos anteriores al igual que los descritos 

en la presente invitación no será tenido en cuenta para el análisis. 

El criterio se analizará de la siguiente manera: 

1. Si el proponente es una persona natural o jurídica: Se tendrá como  HABILITADA 
su propuesta, si: 

 

a. Con la experiencia, soporta que con la suma de mínimo dos (2) contratos, que cumplen 

los requisitos 1 y 2, antes mencionados, obtiene un valor facturado actualizado (VFA) 



 

 

igual o mayor al valor del Presupuesto Oficial (PO), expresado en salarios mínimos 

legales mensuales vigentes a la fecha límite de entrega de las propuestas. 

b. Mínimo Dos (2) contratos liquidados, cuyo objeto y/o actividades contemplen la 
realización de exámenes médicos ocupacionales y/o actividades relacionadas con el 
objeto del presente proceso. 
 

En caso contrario, se tendrá como INHABILITADA. 

2. Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, se calificará de la siguiente 
forma: 
✓ Se tendrá como  HABILITADA la propuesta, si el consorcio o la unión temporal 

acredita los contratos que cumplan simultáneamente con los dos requisitos 
siguientes: 
 

a) Cumple los requisitos 1 y 2 antes mencionados. 
 

En caso contrario se considerará INHABILITADA. 

b) Cualquiera de los integrantes del consorcio o la unión temporal, o entre los integrantes 

de estas, se deberá soportar con la experiencia y con la suma de mínimo dos (2) contratos, 

que cumplen los requisitos 1 y 2, antes mencionados, obtiene un valor facturado actualizado 

(VFA) mayor o igual al valor del Presupuesto Oficial (PO), expresado en salarios mínimos 

legales mensuales vigentes a la fecha límite de entrega de las propuestas. 

En caso contrario se considerará INHABILITADA. 

 

18.3.2 EQUIPO DE TRABAJO 
 

El proponente sea persona natural o jurídica en su propuesta deberá ofrecer para la 

ejecución de las actividades mínimo dos profesionales del área de la salud definido así: 

 

a) Un médico con título profesional en medicina, especialización en salud ocupacional 

y/o seguridad y salud en el trabajo y licencia en salud ocupacional vigente de conformidad 

con la Resolución 2346 de 2007. 

 

b) Un profesional en psicología especialista en psicología ocupacional y/u 

organizacional con licencia en salud ocupacional y/o seguridad y salud en el trabajo vigente 

de conformidad con la Resolución 2646 de 2008. 

 

Además, deberá cada profesional anexar copia de los siguientes documentos: 

 

a) Hoja de vida  

b) Título profesional o acta de grado según perfil requerido 

c) Título de la especialización o acta de grado según el perfil requerido 



 

 

d) Tarjeta profesional 

e) Licencia en salud ocupacional y/o seguridad y salud en el trabajo vigente 

f) Certificado de antecedentes disciplinarios para el ejercicio de la profesión vigentes 

g) Certificado de experiencia requerido 

h) Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

i) Fotocopia de la libreta militar si aplica 

j) Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría), fiscales (Contraloría) y 

judiciales (Policía) 

k) Registro de medidas correctivas 

18.4 REQUISITOS  FINANCIEROS HABILITANTES  
 

Teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, Art. 2.2.1.2.1.5.2, al momento 

de elaborarse la invitación correspondiente para esta modalidad de contratación, y en razón 

a la forma de pago pactada en el estudio previo, no se requerirá verificación de la capacidad 

financiera del oferente. 

 

FIN DEL CAPITULO 

 



 

 

CAPITULO IV 
 

19 PROPUESTA ECONÓMICA 
 

El Proponente diligenciará el ANEXO 4 – FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA. Este 

debe indicar en el ANEXO No. 4, en pesos colombianos, el valor total de la Propuesta, el 

cual debe cubrir todos los costos en los que vaya a incurrir durante el desarrollo del contrato. 

Deberá expresarse en letras y números y en caso de existir discrepancia entre lo expresado 

en letras y números prevalecerá lo expresado en letras. Y ser entregada en formato pdf de 

conformidad con las características establecidas en el numeral 16.5 de la presente 

invitación. 

Los valores unitarios y el valor total de la propuesta deben estar expresados en pesos 

colombianos; el valor total de la propuesta debe cubrir todos los costos directos e indirectos 

que se deriven de la propuesta, en todo caso deben ser los costos en los que vaya a incurrir 

para el desarrollo del contrato; su valor no puede ser superior al presupuesto oficial 

estimado so pena de rechazo de la propuesta.  

El valor total de la propuesta deben ser expresado en letras y números y en caso de existir 

discrepancia entre lo expresado en letras y números prevalecerá lo expresado en letras.  

Los valores unitarios y el valor total de la propuesta, al momento de realizar su estimación 

deben ser ajustados al peso; en el cual deben estar incluidos todos los gastos directos e 

indirectos en que deba incurrir el contratista, gastos administrativos y de supervisión, 

valores agregados, impuestos, tasas y contribuciones de carácter nacional, departamental 

o municipal, legales vigentes al momento de la apertura de la convocatoria pública. 

El proponente debe tener en cuenta las especificaciones técnicas e información contenida 

en la invitación, en los estudios, documentos previos y diseños,  en los cuales se establecen 

las actividades, cantidades y unidades de medida que se requieren para ejecutar 

adecuadamente el objeto a contratar, de tal forma que con esa información se pueden 

estimar adecuadamente los valores propuestos, por lo que en todo caso no se puede 

adicionar o modificar o suprimir o alterar las cantidades o actividades o unidades de medida 

previamente establecidas por la entidad so pena de rechazo, toda vez que esa información 

se requiere para realizar la comparación de las ofertas. En el evento que en la propuesta 

no consigne el valor de un precio unitario o de un ítem, se considerará como no ofrecido, 

en consecuencia la oferta será rechazada. 

Al momento de estructurar el presupuesto ofertado, se deben ajustar al peso los precios 

unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, así que cuando la fracción decimal del 

peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al número entero siguiente del 

peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al 

número entero del peso; en caso contrario, el comité evaluador efectuará dicho ajuste. 

En caso que el oferente sea responsable de IVA y este deberá presentarlo debidamente 

discriminado, aplicando el porcentaje según el bien o servicio ofertado de conformidad con 



 

 

lo establecido en el estatuto tributario, en caso que el oferente no lo discrimine o aplique un 

porcentaje que no corresponde, el comité evaluador realizará la corrección pertinente, la 

cual será de forzosa aceptación y no podrá exceder el presupuesto oficial son pena de 

rechazo de la oferta. 

La propuesta económica debe ajustarse al presupuesto oficial disponible para la 

contratación, de tal forma que las propuestas que sobrepasen el presupuesto oficial serán 

rechazadas, así mismo estará incursa en causal de rechazo aquella propuesta que por 

concepto de su valor total sea considerada artificialmente baja, previo agotamiento del 

procedimiento respectivo. 

El valor total ofertado será el correspondiente a la sumatoria de cada uno de los valores 

totales por cada ítem o actividad ofertado por las cantidades mínimas requeridas, conforme 

se señala de manera enunciativa en el Formato N° 4, en todo caso se debe relacionar la 

totalidad de las actividades y cantidades requeridas, de lo contrario, la actividad o la 

cantidad faltante, se entenderán por no ofrecidas y la propuesta económica no podrá ser 

tenida en cuenta y será rechazada técnicamente. 

Teniendo en cuenta que el presupuesto del presente proceso de selección es bajo monto 

agotable, se tendrá para objeto de evaluación del menor precio la sumatoria de los valores 

ofertados para una (1) unidad de cada uno de los bienes requeridos. 

NOTA: El oferente  tomara en cuenta para la formulación de la propuesta económica, los 

aspectos señalados en el Numeral DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

LA OBRA, BIEN O SERVICIO A CONTRATAR, así como los demás criterios establecidos 

en el pliego de condiciones. 

19.1 VERIFICACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA Y DE LOS ANÁLISIS 
DE PRECIOS UNITARIOS.  
 

19.1.1 VERIFICACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS.  
 

Si la propuesta presenta algún error matemático, se corregirá y se llevará al costo real. 

Se aceptarán errores acumulados en la propuesta hasta en un uno por ciento (1%) del 

valor de la propuesta. El valor total corregido de la oferta no excederá el del presupuesto 

oficial establecido en los pliego de condiciones; de lo contrario, la oferta no se tendrá 

en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación del contrato. 

• Sólo se aceptará como corrección aritmética la originada por: 

 

Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el Formato N° 4, en particular 

las siguientes: 

-1). La multiplicación de las columnas “Cantidad” por “Valor Unitario”. 

-2). Las sumas correspondientes a la columna “Valor Parcial”. 



 

 

-3). El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios propuestos, 

así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco se aproximará 

por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del 

peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero del peso. 

-4). En caso que el oferente sea responsable de IVA y este no se presente discriminado, 

se entenderá como que el citado impuesto no fue tenido en cuenta y el comité 

evaluador procederá a establecer su base y porcentaje aplicable según el bien o 

servicio ofertado de conformidad con lo establecido en el estatuto tributario o demás 

normas que lo modifiquen, adiciones o reglamenten, asa mismo, en caso que el 

proponente aplique un porcentaje que no corresponde, el comité evaluador realizará 

la corrección pertinente; Las correcciones realizadas serán de forzosa aceptación y 

no podrá exceder el presupuesto oficial son pena de rechazo de la oferta. 

• En caso de encontrarse diferencias en alguno de los ítems del Formato N° 4, 

presentado, en lo referente a N° del Ítem ó la descripción o su unidad de medida o la 

cantidad de obra; y la información oficialmente entregada en la invitación pública, La 

Entidad determinará el rechazo de la oferta.   
 

• La omisión de la de la Propuesta Económica o un ítem en el formato (Formato N° 4) 

determinará el rechazo de la propuesta. 

 
19.1.2 REVISIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 

 

• Cuando en el Presupuesto general de una propuesta no se presente alguna actividad o 

ítem, esta propuesta será descartada automáticamente. 

• Si al corregir los productos de cantidades de obra por los precios unitarios y las sumas 

para obtener los valores corregidos de cada propuesta, resultan valores corregidos que 

se aparten en más del uno  por ciento (1%) por exceso o por defecto del valor sin corregir 

de la propuesta,  ésta se eliminará  inmediatamente. 

• En el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio 

unitario por la cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en el pliego de 

condiciones; si la cantidad de obra es diferente a la del pliego, se rechazará la propuesta. 

Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total y el producto de la 

cantidad por el precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará 

el valor total. En caso de tener que realizar las correcciones anteriormente citadas, éstas 

serán de forzosa aceptación. 

 

19.2 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS.  
 

Para garantizar la selección objetiva sin que se ponga en riesgo el proceso de selección o 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de adjudicarse, bajo los criterios 

del Numeral 1º del art. 5º de la Ley 80 de 1993 y del Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Oferta con valor 

artificialmente bajo, del Decreto 1082 de 2015 y se establece que una “propuesta 



 

 

artificialmente baja” es aquella oferta económica que se encuentra por debajo del promedio 

de los precios de mercado, pero que ha superado el punto de no pérdida, en donde el 

oferente, si se le llega a adjudicar el contrato, vería lesionado su patrimonio. 
 

En los casos que se presente, a criterio de la entidad, esa situación, se requerirá al oferente 

para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las 

explicaciones, el comité asesor, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el 

proceso, explicando sus razones. 
 

20 GARANTÍAS 
 

Para garantizar o respaldar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones que de 

él se derivan, el contratista prestará garantía única, que consistirá en pólizas expedidas por 

compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías 

bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por 

el reglamento para el efecto; en razón a ello, se deberá presentar la garantía que ampare: 

 
COBERTURA 

EXIGIBLE 
SI NO CUANTÍA VIGENCIA 

Garantía de seriedad 
de la propuesta 

  
Equivalente al Diez por ciento (10%) del 

valor total de la oferta 

Con una vigencia de noventa (90) 
días calendario, contados a partir 

de la fecha límite de entrega de las 
propuestas 

Cumplimiento general 
del contrato 

  
Equivalente al Diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato 

Con una vigencia igual al plazo del 
contrato y seis (6) meses más. 

(plazo contractual previsto para la 
liquidación) 

Estabilidad de Obra   
Equivalente al Diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato 

Con una vigencia de Cinco (5) 
años contados a partir de la 

entrega de la obra 

Buen Manejo y 
correcta inversión del 

Anticipo 
  

Equivalente al Ciento por Ciento (100%) del 
monto que el contratista reciba a título de 
anticipo, en dinero o en especie, para la 

ejecución del contrato 

Con una vigencia igual al plazo del 
contrato y seis (6) meses más. 

(plazo contractual previsto para la 
liquidación) 

Salarios, prestaciones 
e indemnizaciones 

  
Equivalente al Cinco por ciento (5%) del 

valor total del contrato 
Con una vigencia igual al plazo del 

contrato y tres (3) años más 

 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

 
 

 
 

Equivalente a Doscientos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (200 SMLMV) 
al momento de la expedición de la póliza 

 
Con una vigencia igual al plazo del 

contrato 

Suministro de 
repuestos 

  
Equivalente al Diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato 
Con una vigencia igual al plazo del 

contrato y Un (1) año más 

Calidad y correcto 
funcionamiento del 

bien 
  

Equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato 

Con una vigencia igual al plazo del 
contrato y Un (1) año más 

Calidad del bien o 
servicio. 

  
Equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor total del contrato 

Con una vigencia igual al plazo del 
contrato y seis (6) meses más. 

(plazo contractual previsto para la 
liquidación) 

Otras     

 

21 ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 

De acuerdo con el numeral 8 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la 

comunicación de aceptación expresa e incondicional, junto con la oferta constituyen para 



 

 

todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo 

registró presupuestal. 

Con la publicación de la comunicación de aceptación de la oferta en el SECOP 

www.colombiacompra.gov.co  el oferente seleccionado quedará informado de la aceptación 

de la misma. 

 

FIN DEL CAPITULO 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

CAPITULO IV 

FORMATOS 

FORMATO N° 01 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  Ciudad y Fecha (DD-MM-AA) 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA - 

Carrera 23 No.18–31 de Yopal (Casanare)  

Correo Electrónico: contratacion@corporinoquia.gov.co 
 

Referencia: CO – XX – 0XX – 2021 

Asunto:  (Del que trate el escrito)    

 

Nosotros los abajo firmantes, de acuerdo con los pliego de condiciones presentamos oferta para (Objeto de la 

Convocatoria) y, en caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el Contrato correspondiente. 

Declaramos así mismo: 

• Que conocemos la información general, la invitación publica y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

• Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido en la invitación pública. 

• Que esta oferta y el Contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta. 

• Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta oferta ni en el 
Contrato que de ella se derive. 

• Que conocemos la información general y demás documentos del pliego de condiciones de la presente 
convocatoria y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

• Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y 
que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

• Bajo la gravedad del juramento, que no somos deudores morosos de ninguna entidad del Estado (Ley 716, 
parágrafo 3, artículo 4) 

• Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial 
dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de entrega de las ofertas ó en su defecto 
informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades:  (Indicar el Nombre de cada 
Entidad) 

• Que hemos recibido los siguientes adendos a los documentos de la presente convocatoria (Indicar el 
número y la fecha de cada uno) y que aceptamos su contenido. 

• Que si se nos adjudica el Contrato, nos comprometemos a constituir las Garantías requeridas y a suscribir 
éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

• Cláusulas específicas (…) 
Atentamente, 

  Firma del Oferente 

(Persona Natural o Jurídica o Delegado para la 

Representación del Consorcio o Unión Temporal ) 

Nombre del Oferente   

Nombre del Representante Legal   

NIT   

C. C. No.                                                        De 

Dirección Comercial   

Dirección Electrónica   

Telefax   

Ciudad   



 

 

FORMATO N° 2. 

CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
Ciudad y Fecha (DD-MM-AA) 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA - 

Carrera 23 No.18–31 de Yopal (Casanare)  

Correo Electrónico: contratacion@corporinoquia.gov.co 
 

Referencia: CO – XX – 0XX – 2020  

Asunto:  (Del que trate el escrito)    

 

Los suscritos, (Nombre del integrante ó Representante legal) y (Nombre del integrante ó Representante legal), debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de (Nombre o razón social del integrante) y (Nombre o razón social del 

integrante) respectivamente, por este documento manifestamos que 

 

 Hemos convenido asociarnos en (CONSORCIO) para participar en la Convocatoria Pública de la referencia 

 

-3). El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

-1). La duración de este Consorcio será por ___________ 

-2). El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE 

NIT y CC 

  

Nombre  

NIT  

Representante Legal  

C. C. N° 

  

   

   

-4). La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

-5). El delegado para la Representación del Consorcio es ______________ (indicar el nombre), identificado con C. 

C. N° ______________ de ______________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 

propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones 

que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades. 

-6). El domicilio del Consorcio es: 

Dirección Comercial   

Dirección Electrónica  

Teléfono   

Telefax  

Ciudad   

7.  Cláusulas específicas (…) 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 201__. 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de  cada uno de los integrantes) 

___________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 
(100%). 

  



 

 

FORMATO N° 3. 

CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
Ciudad y Fecha (DD-MM-AA) 

Señores 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUIA - 

Carrera 23 No.18–31 de Yopal (Casanare)  

Correo Electrónico: contratacion@corporinoquia.gov.co 

 

Referencia: CO – XX – 0XX – 2020 

Asunto:  (Del que trate el escrito)    

 

Los suscritos, (Nombre del integrante ó Representante legal) y (Nombre del integrante ó Representante legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de (Nombre o razón social del integrante) y (Nombre o razón social del integrante) respectivamente, manifestamos por este documento que hemos 

convenido asociarnos en (UNIÓN TEMPORAL) para participar en la Convocatoria Pública de la referencia y por lo tanto manifestamos que: 

 

-1). La duración de la Unión Temporal será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. 

-2). El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE  

TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE PARTICIPACIÓN 

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (%) (1) 

 

 
COMPROMISO 

(%) (2) 

 

 

    

  

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 

5. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________, de 

___________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el 

contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades. 

6. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo  

Dirección electrónica  

Teléfono   

Telefax  

Ciudad   

 

7.  Cláusulas específicas (…) 

 

En constancia, se firma en __________, a los ____ días del mes de _____ de 200__. 

 

Firma del Integrante   Firma del Integrante  

Nombre   Nombre  

NIT   NIT  

Representante Legal   Representante Legal  

C. C. N°   C. C. N°  

Dirección de correo   Dirección de correo  

Dirección electrónica   Dirección electrónica  

Teléfono    Teléfono  

Telefax   Telefax  

Ciudad    Ciudad  

 

Firma del Integrante   Firma del Integrante  

Nombre   Nombre  

NIT   NIT  

Representante Legal   Representante Legal  

C. C. N°   C. C. N°  

Dirección de correo   Dirección de correo  

Dirección electrónica   Dirección electrónica  

Teléfono    Teléfono  

Telefax   Telefax  

Ciudad    Ciudad  

 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Delegado para la Representación 

de cada uno de los integrantes) 

 

(%) (1)Se deberá señalar el término, extensión y alcance de la participación en la propuesta y en su ejecución, de cada uno de los miembros   

 

(%) (2) Se debe precisar de manera clara y expresa la extensión y alcance de la participación en la propuesta y en la ejecución de cada una de las actividades que se 

pretende contratar con el proceso de selección, de cada uno de los miembros. 

mailto:contratacion@corporinoquia.gov.co


 

 

FORMATO N° 4. 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT 
UNIDA

D 

PRESUPUESTO OFICIAL 

VALOR 
UNITARIO  

IVA TOTAL  

1. 

Realizar en la ciudad de Yopal setenta y tres (73) evaluaciones médicas 
ocupacionales ya sea exámenes de ingreso O periódicas según la 
necesidad, a los servidores públicos de la planta de personal de la 
Corporación, que incluya: 

    

1.1 Audiometría       

1.2 Optometría      

1.3 Cuadro Hemático      

1.4 Perfil Lipídico      

1.5 Glicemia      

1.6 Examen Ocupacional con énfasis Osteomuscular      

2. 

Realizar Veinte (20) evaluaciones médicas ocupacionales de egreso en la 
Ciudad de Yopal para los servidores públicos de la Dirección Territorial la 
Primavera, Unidad Ambiental de Cáqueza y sede principal Yopal que se 
retiren de la planta de personal de la Corporación, que incluya: 

    

2.1 Audiometría      

2.2 Optometría      

2.3 Examen Ocupacional con énfasis osteomuscular      

3 
Realizar Un (1) exámen psicosensométrico, ya sea para evaluación médica 
ocupacional de ingreso o periódica en la ciudad de Yopal para el cargo 
conductor: 

    

3.1 Examen psicosensométrico 
     

4 

Prestar atención y orientación psicológica tanto 
individual como grupal sobre factores psicosociales ya 
sean intralaborales, extralaborales o individuales del 
trabajo que pueden influir en la salud, rendimiento y/o 
desempeño laboral de acuerdo con los resultados de la 
aplicación de batería para riesgos psicosocial y cuidado 
de la salud mental. 

     

TOTAL      

       

 SUBTOTAL ANTES DE IVA      

 IVA      

 VALOR TOTAL       

 

 

 
 

 

 

 -Firma del Oferente-  



 

 

(Persona Natural o Representante de la Persona 

Jurídica o del  Delegado para la Representación 

del Consorcio o Unión Temporal ) 

Nombre del Oferente   

Nombre del Representante Legal   

NIT   

C. C. No.                                                de 

Matrícula Profesional N°   

 

 



 

 

FORMATO  N° 5. 

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 

NUMERO 
DEL 
CONTRATO 
CONSECUTI
VO EN EL 
RUP 

OBJETO 
DEL 
CONTRAT
O 

CONTRATAN
TE 

% DE 
PARTICIPACI
ÓN 

VALOR 
DEL 
CONTRATO 
EXPRESAD
O SMMLV. 

     

     

 

EN CASO QUE LA OFERTA SEA PRESENTADA EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS 

ASOCIATIVAS PERMITIDAS POR LA LEY, INDICAR CLARAMENTE CUAL 

INTEGRANTE APORTA LA EXPERIENCIA. 

 

 
  -Firma del Oferente-  

(Persona Natural o Representante de la Persona Jurídica o 

del  Delegado para la Representación del Consorcio o Unión 

Temporal ) 

Nombre del Oferente   

Nombre del Representante Legal   

NIT   

C. C. No.                                                        de 

Matrícula Profesional N°   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FORMATO N° 6. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO SEGURIDAD SOCIAL Y DE 

APORTES PARAFISCALES PERSONAS JURÍDICAS 

 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 

Yo ______________________________________, identificado con cédula de ciudadanía 

No. _____________, en mi calidad de _________________ de la empresa 

_______________________ con NIT No. _________ ("la empresa") bajo la gravedad del 

juramento manifiesto, que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de expedición de la presente certificación, con los pagos al sistema de seguridad 

social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales 

correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que 

declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, 

los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP-, las Caja 

de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y el 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. 

 

 

Firma         

Identificación No.  ________________________________ 

En calidad de:  ___________________________________ 

Ciudad y fecha:  __________________________________ 

 

 

La presente certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal. En el evento en que la 

empresa no tenga Revisor Fiscal, la certificación deberá ser firmada por el Representante 

Legal de la misma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FORMATO No 8 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
Lugar y fecha  
 
 
 
Señores ; 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA 
 Proceso de Contratación Denominado: CO-XX-XX-2020 
  

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 

firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 

manifiesto que:  

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación.  

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 

empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 

colusión en el Proceso de Contratación.  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos soliciten los 

organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 

nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [xxx] días del mes de [xxxx] de [xxxxxx].  

  

____________________________  

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  

Nombre: [Insertar información]  

Cargo: [Insertar información]  

Documento de Identidad: [Insertar información] 

 


